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-
Grupo Basrs !b~,

nllnimas maMrnas

"' Ca!rgorias prolcsúJIlaks - -rotilaóón
Pc~!as/mn PrSClaS/mC5

I Ingenieros y Licenciados. 98.100 321.420
2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayu~

dantes titulados. 81.360 321.420
3 Jefes administrativos y de Taller. 70.110 321.420
4 Ayudantes no titulados .. 65.670 321.420
5 Oficiales administrativos, 65.670 204.870
6 Subalternos. 65.670 181.260
7 Auxiliares administrativos. 65.670 181.260

~sr\1l~/dia Pr5('las/dia

8 Oficiales de primera y segunda __ . 2:189 6.191
9 Oficiales de tercera y Especialistas .. 2.189 6.191

10 Peones. 2.189 6.042
11 Trabajadores menores de dieciocho

años. . 1.445 3.532

Art.4.0 Tipos de co!i=aciól1.-A partir del 1 de enero de 1992, los
tipos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social serán los
siguientes:

1. Para las contingencias comunes, el 28,8, por lOO, del Que el 24
por 100 será a cargo de la Empresa, y el 4,8 por 100 a cargo del
trabajador.

2. Para las contingencias' de accidentes de trabajo)' enfermedades
profesionales se aplicará, reducida linealmente en un 10 por 100. la
tarifa de primas aprobada por Real Decreto 2930/1979, de 29 de
diciembre, que continuará siendo a cargo exclusivo de la Empresa.

Art. 5.° Coti=ación adiciona! por horas útraardinarias,-Conforme
a lo dispuesto en el articulo 111.2.3 de la Ley 31/1991, de 30 de
diciembre, la remuneración que obtengan los trabajadores por el
eonceptó de horas extraordinarias continuará sujeta a una cotiznción
adicional que no será computable a efectos de determínar la base
reguladora de las prestaciones.

la cotización adicional por horas extraordinarias, motivadas por
causa de fuerza mayor y las estructurales a que se refiere la Orden de 1
de marzo de 1983, se efectuará al 14 por 100; el 12 por 100 a cargo de
la Empresa. y el 2 por 100 a cargo del trabajador. '

La cotización adicional por las horas extraordínarias Que no tengan
la consideración referida en el párrafo anterior se efectuará al 28,8
por ¡00: el 24 por 100 a cargo de la Empresa y el 4,8 por 100 a cargo
del trabajador. '

dicho importe equidistara de dos múltiplos consecutivos, se aplicará el
inferior. El resultado normalizado se multiplicará por el número de días
que comprenda el período de cotización de cada mes. En el caso de que
la retribución que le corresponda al trabajador tenga el caráctér de
mensual, el importe de la base mensual de cotización se normalizará
ajustándolo al múltiplo de 300 más próximo. en la forma indicada para
la base diaria. No procederá la normalización cuando el importe de la
base de cotización coincida con el de la base mínima o con el de la
máxima' correspondiente.

3. Para determinar la base de cotización correspondiente a cada
mes por las contingencias de 'accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales. se aplicarán las· normas primera, segunda y cuarta del
número anterior. La cantidad que así resulte no podrá ser superior al
tope máxímo ni inferior al tope mínimo correspondiente, previstos
amboscn el artículo 2, cualquiera Que sea el número de horas trabajadas
diariamente, excepto en aqucllos contratos de trabajo en Que por
disposición legal se dispone lo contrario.

Art. 2.-0 To{)('s máximo '\' J/l{ninIOS de coti=aciól1.-I. El tope
máximo de la base de cotizacion al Régimen General de la Seguridad
Social será, a partir de I de enero de 1992. de 321.420 pesetas mensuales.

2. A partir de la fecha ,indicada en el número 1, el tope mínimo de
cotización para las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad
profesional será equivalente al salario mínimo interprofesional vigente
en cada' momento, incrementatlo por el prorrateo de las percepciones de
vencimiento superior al· mensual que perciba el trabajador, sin que
pucda s:cr inferior a la' cuantía siguiente:

Para l.os trabajadores que, tengan cumplida la ed<ld de dieciocho años
o sean mayores de dicha edad: 65.610 pesetas mensuales.

Para los trabajadores menores de dieciocho anos: 43.350 pesetas
mensuales.

Art. 3,° Bases máximas l' nllúimQS de coti:aciól1.-Conforme a lo
establecido en el artículo.ll 1.2 de la Ley 31/1991. de JO de diciembre,
la cotización al Régim'en General de la Seguridad Social Por contingen
cias comunes estará limitada para cada grupo de categorias profesionales
pOr las bases mfnimas y máximas siguientes:
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Artículo 1.11 Determinación de la base de cotización,-l. La base
de cotizadón para todas las contingencias y situaciones comprendidas
en lá acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social,
vendrá determinada por las retribuciones que. mensualmente tenga
derecho a percibir el trabajador o las que efectivamente perciba, de ser
éstas superiores, por razón del trabajo que realice "or cuenta ajena,
cualquiera que sea su forma o denominación, sin otras excepciones que,
las correspondientes a los conceptos no computables deterrnmados en el
número 1 del articulo 73 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

4. .Para detcmlinar la base de cotización correspondiente a cada
mes por ras contingencias a que se refiere el número anterior, excepción
hecha de las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se
aplicarán las siguientes l'lOrmas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el mes· a
que se refiere la cotización.

Segunda.-A las retribuciones computadas conforme ala norma
anteriorsc añadirá la parte proporcional de las gratificaciones extraordi·
narias establecidas y de aquellos otros conceptos retributivos que tengan
una periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan
carácter períodico y se satisfagan dentro del ejercicio económico
de 1992. A tal cfecto, el importe anual estimado de dichas gratificacio
nes· extraordinarias y dcmás- conceptos' retributivos se dividirá por
trescientos sesenta )i cinco, y el cociente que resulte'se' multiplicará por
el número de días que comprenda el período de cotización de cada mes.
En el ~aso.de que la retribución que corresponda al trabajador tenga el
carácter de mensual, el indicado importe anual se dividirá por 12.

Tercer:a.-Si la base de cotización que resulte de acuerdo con las
normas anteriores no estuviese comprendida entre la cuantía de la base
mínima y de la máxima correspondientc-al grupo de cotización de la
categoría profesional del trabajador, conforme a la tabla establecida en
el artículo 3, se cotizará por la base mínima o máxima,' según que la
resultante sea inferior a aquélla o superior a ésta. La· indicada base
mínima será de aplicación cualquiera que fuese el número de horas
trab.1jadas diariamente, excepto en aquellos contratos de trabajo en que,
por disposición legal, se dispone lo controrio.

Cuarta.-EI importe de la base diaria de cotización se normalizará
ajustándolo al múltiplo de 10 más próximo por defecto o por exceso; si

ORDEN de 16 de ('ncro de /992 por /0 que se d('sarrol!all
I~ I/ormas de coti:=aciófl a la Seguridad Social, desempleo,
Jonda de garanl/a salarial y jiJl'Jl1aciÓfl profesional, conteni
das en fa Ley 3//1991, de JO de diciembre. de PI'CSUPUCSIOS
Ge1lera/es del Estado para 1992.

El articulo I t 1 de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre, de Presupues~
tos Generales del Estado par.a 1992. establece las bases): tipos de
cptizacíón a la Scgurid<ld Social, desempleo. fondo de garantía salarial
y formación profesional para el ej~icio' 1992 facultando en Su Dlime~
ro 8 al Ministerio d,c Trabajo y Seguridad Social para dietar las normas
necesarias para la aplicación y: desarrollo de lo previsto en el mismo.

A dicha finalidad responde la presente Orde-n, mediante la cual se
deS<1:rrollan las previsiones legales- en materia de cotizaciones sociales
paro el eJercicio 1992. A través de la misma no sólQ 'se. reproducen las
b.1:sesy tipos de cotización reflejados en el texto legal,citado, sino que,
en dcsarrollo de las facultades atribuidas por los números 2.4 y 3.6 del
artículo 111 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre se adaptan las bases
de ~otizadón establecidas con carácter general' a los supuestos de

,cotización por días u horas, así como a la -cotización, en el régimen
espcrial agrario de la Seguridad Social.. '.'

POl;" ultimo y en ,base a lo dispuesto encl, Real, Decreto 1245/1979;
de 25 de'mayo, e:n la prcsen,te Orden.se fijan los coeficientes aplicables
para determinar la cotización a' la Seguridad Social en supuestos
específicos, como son los de ('oDvenio Especial, ·colaboración en la
gestión de la Seguridad Social o ex~lusión de alguna contingencia. De
igual 010<10, se establecen las cuotas a satisfacer por la dispensación de
la prestación de asistencia sanitaria de la Seguridad Social a colectivos
ajenos a la misma. , , .

En su yirtud, y. en uso de fas atribuciones conferidas en el número
8 del ..artículo 111 de ,la, Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales,del 'Estado para 1992, yen la disposidón final
primera'del Real Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, de acuerdo con el
Consejo de Estado, he dispuesto: -
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Art 6.° Co!izacíón durante la situación de incapacidad laboral
IrGnsiroria.-La obligación de cotizar permanece durante la sítuJ.ción de
íncapacidad laboral transitoria, aunque ésta suponga una causa de
suspensión de la reladón laboral:

J. En dicha situación, la base de cotización aplicable para las
contingencias comunes será la correspondiente al mes anterior al de la
fecha de la incapacidad.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrán
en cuenta las siguientes reglas:

Primcra.-En el supuesto de retribuciones que se satisfagan con
canictl'r diario o cuando, teniendo dicho carácter, el trabajador no
hubiere permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes natural
anterior, el importe de la base de cotización de dicho mes se dividirá por
el numero de días a que se reficra la cotización. El cociente resultante
será la base diaria de cotización, que se multiplicará por el número de
días en que el trabajador permanezca en situación de incapacidad
laboral transitoria par-a determinar la base de cotización durante dicha
situación, previa normalización de la base diaria en la forma prevista en
la norma cuarta del número 2 del articulo LO .

Segunda.-Cuando el trabajador tuviera. retribución mensual y
hubiese permanecido en alta en 1;1 Empresa durante todo el mes natural
anterior al de la iniciación de dicha situación; la base de cotización de
ese mes se dividirá por 30. a efectos de lo establecido en la regla anterior.

Terccra.-Cunndo el trabajador tuviera retribución mensual y no
hubiera permanecido en alta en la Empresa durante todo el mes natural
anterior, el importe de la base de cotización de dicho mes se dividirá por
el número de días a que se refiere la c"Otización.EI cociente resultante.
debidamente normalizado conforme a 10 previsto en la norma cuarta del
número 2 del artículo LO. será la base diaria de cotización. Que se
multiplicará por 30, de permanecer todo el mes en la situación de
incapacidad laboral transitoria, o por la diferencia existente entre dicha
cifra yel número de días que realmente haya trabajado en dicho mes.

CWlJ1a.-Cuando el trabajador hubiera jn~rcsado en la Empresa en el
mismo mes en que haya iniciado la situaCIón de incapacidad laboral
transitoria, se aplicará a ese mes lo estable¡;:ido en las reg1as,precedent~s,

2. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación para
calcular la base de cotización para las contingencias de accidentes de
trJbajo y enfermedades profesionales, durante la situación de incapaci
dad laboral transitoria. No obstante. y a fin de determinar la cotización
que por el concepto de horas extraordinarias corresponde efectuar. se
tendrá en cuenta el promedio de las cfcctivamente realizadas y cotizadas
durantc el ano natural inmediatamente anterior a la fecha·de iniciación
de dicha situación. .

A tal efecto. el número de horas realizadas se dividirá por 12 .() 365,
segun que las retribuciones del trabajador se satisfagan o no con carácter
mensual. .

3, Salvo en los supuestos en que por disposición legal se dispone lo
contrario. en ningún caso la base de cotizáción por contingencias
comunes podrá ser inferior a la base mínima vigente en cada momento
que corresponda a la categoría profesional del trabajador. A tal efecto,
el subsidio por incapacidad laboral transitoria se actualizará a partir de
la fecha dc cntrada en viw>r de .la nueva base mínima de cotización.

4. A efcclOs de la cotización por accidentes de trabajo y enfermeda~

des profesionales, mientras el trabajador se encuentre en situación de
incapacidad laboral transitoria, las Empresas podrán aplicar los porcen
tajcs correspondientcs al epígrafe 126 de la tarifa de primas vigente,
cualquiera que fuese la categoría profesional y 'la. actividad del· tra-
bajador. .....

Arl. 7.° Cori::aciól1 en la silllación de a/la .sin percibo de retribucio
m's.-Cuando el trabajador permanezca en alta en el Regimen General y
se mantenga la obligación de cotizar conforme a 10 dispuesto en el
número 2 del artícul.o 16 de la Ley General de la Seguridad Social, sin
qtle perCiba retribuciones computables, se tomará como base de cotiza
ción la mínima correspondiente al grupo de su categoría profesional. A
('[cctos de cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales se tcndrán en cuenta los topes mínimos de
cotización r('gulados en el número 2 del artículo 2.°

Arl. 8.° Base de col;::ación C'n la situación de' desempleo.-1. La
base de cOlizaciónpor contingencias comunes. de aquellos ·trabajadores
C]llC se encuentren en situación de .desempleo y por los que exista
obliga('ión de cotizar, s('rá equivalente al promedio de., las bases de los
últimos s('is meses de ocupación cotizada por dichas contingencias
anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó
la .obligación de cotizar.

1. En los casos de suspensión y reducción de jornada, la base de
cotización de dichos trabajadores, para las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, será el promedio de las bases
de los últimos seis meses de ocupación cotizada por tales conceptos
anteriores a la situación legal de desempleo o al momento cn Que cesó
la obligación de cotizar.

3. Dichas bases de cotización se normalizarán conforme a lo
previsto en la norma cuarta del número 2 del articulo LO

ArL 9.° Coti::aciól1 en la situación de pluriempleo,-1. Cuando el
tl<lbajador se- encuentre en situación de pluriempleo se aplicarán las
siguientes normas:

A) Para las contingencias comunes.:
Prime-ra.-El tope máximo de las bases de cotización establecido en

32 l A20 pesetas mensuales, se distribuirá entre todas las Empresas en
proporción al número de horas que trabaje en cada una de ellas.

Scgunda.-Cada una de l"as Empresas colizará por los conceptos
retributivos computables que satisfa~ al trabajador, con el límite que
corresponda a la fracción del tope maximo que se le asigne, siempre Que
estc no sea superior a la base máxima correspondiente al grupo de
cotíz.,cíón de su categoría profesional.

Tercera.-La base de cotización correspondiente a cada Empresa se
normafizará de acuerdo con 10 Quesc dispone en la norma cuarta del
número .2 del artículo L°

Cuana.-La base minima correspondiente al trabajador, según su
categoría profesional, se distribuirá entre las distintas Empresas y será
aplicada para cada una de ellas en forma análoga a la señalada para el
tope máximo. Sial trabajador le correspondieran diferentes bases
mínimas de cotización por su clasificación laboral se tomará para su
distribución la base mínima de superior cuantia.

B) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales:

Primcra.-EI limite máximo de la base de cotización, establecido en
321 A20 pesetas mensuales. se distribuiráentrc todas las Empresas en la
misma proporción Que resulte para las contingencias comunes.

Scgunda.-El tipo mínimo de cotización se distribuirá entre las
distintas Empresas y será aplicado para cada una de ellas, en forma
análoga a la señalada para el limite má:ltimo.

Tercera.-La'base de cotización será ~ara cada Empresa la que resulte
conforme a lo señalado en el articulo 1. ,CQn los límites que'se la hayan
asi~nado. según las normas primera y segunda inmediatamente an-
teflores. . .

2. Los prorrateos indicados eñ el número anterior se llevarán a
cabo, a petición de las Empresas o trabajadores afectados o, en su caso,
de oficio, por las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social. con la salvedad prevista en el número 3 del presente
artículo. La distribución asi determinada tendrá efectos a partir de la
liquidación de cuotas que corresponda al mes en el que la petición se
formule.

3. Las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de oficio o a instancia del trabajador o empresario
.afectados, podrán rectificar la distribución entre las distintas Emprt:sas,
efectuada conforme al numero L cuando. de acuerdo con dicha
distribución y demás condicionantes qlle concurran, se produzcan
desviaciOl~cs apreciables en las bases de cotización resultantes.

SECCIÓN 2." RtGIMEN ESPECIAL AGRARIO

Art. 10 Bases JI tipos de cotizaciófl.- L A partir del 1 de enero
de 1992 el tipo de cotización de los trabajadores por cuenta ajena será
del 1I por 100)' el de los trabajadores por cuenta propia del 18 por 100.

1.. En virtud de lo dispuesto en el .articulo 111.3.6 de la
Ley 31/1991. de 30 de diciembre. las bases mínimas que figuran en la
tabla recogida en el artículo 5.° de esta Orden constituirán las bases de
cotización a este Rcgimen 'Especial, siendo dichas bases y.la .cuota fija
mensual resultante, a partir del. 1 de enero ~c 1992. las SIgUIente:

.

""~
Cuota

Grupo
c'¡¡ll:gorias profesioo<lks ,

¡;le colilaóón lija
de ~'Uli- - -
¿¡K'IUn PcsclaS/mes Pcsclas!mes

a) Trabajadores pOr cuenta ajena:

1 Ingenieros y licenciados. 98.100 10.791
2 Ingenieros técnicos, Peritos y

Ayudantes titulados. 81.360 8.950
3 Jefcs administrativos y de taller. 70.710 7.778
4 Ayudantes no titulados. 65.670 7.224
5 Oficiales admiclistrativos. 65.670 7.224
6 Subalternos. 65.670 7.224
7 Auxiliares administrativos. 65.670 7.224
8 Oficiales de primera y segunda 65.670 7.224
9 Oficiales de tercera y Especialis-

tas 65.670 7.224
10 Trabajadores mayores de diecio-

cho anos no cualificados, .' 65.670 7.224
1I Trabajadores menores de diecio-

cho ailos. 43.350 4.769

b) Trabajadores por cuenta pro--
pia, cualquiera que sea su acti-

I 1.821vídad .... 65.670
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3. La cuota fija mensual de los trabajadores por cuenta propia para
las contingencias de accidentes de" trabajo y enfermedades profesionales
será, a partir del I de enero de 1992, de 657 pesetas.

4. Los trabajadores por cuenta propia acogidos a la mejora volunta
ria de incapacidad laboral transitoria. conforme a lo establecido en el
Real Decreto 1976/1982, de 24 de julio, abonarán mensualmente. y a
pm11r del I de enero de 1992, una cuota de 1.445 pesetas, resultante de
aplicar a la base de cotización el· tipo del 2,1 por 100 por enfermedad
común, maternidad y accidente no laboral más otra de 328 pesetas.
correspondiente al 0.5 por 100 sobredicha base. por accidentes de
trnlxljo y enfermedades profesionales.

Dichas cuotas se ingresarán conjuntamente con la obligatoria.
5. .La cuota empresarial, por ,ada jornada teórica, continúa fijadJ

en 55,64 'pesetas.
6. Las bases diarias de cotización por jornadas reales. correspon

dientes a. cada uno de los grupos de trabajadores que realícen labores
agl'arias por cuenta ajena serán, a partir dcl I de enero de 1992, las
siguientes: '
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Art. 13. Normas ap/icab/('s,-De conformidad con 10 establecido en
d artículo 111.6, de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre, lo dispuesto en
la sección 1.1I de este capitulo scrá. de aplicación al Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. sin perjuicio, en su
caso, Y para la cotización por contingencias comunes, de lo dispuesto en
el artículo 19.6 del Decreto 2864/1974-, de 30 de agosto, por el que se
arrucba el texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre.
y 24/1972, de 21 de junio. así como lo establecido en la disposición
adicional octava de esta Orden.

1. Cuando los honorarios del personal médico. que presta la
asistencia sanitaria sean satisfechos con cargo a la Empresa colabora
dora. el cóeficiente a aplicar será: 0,1775, del que el O, 1275 ~orresr<?nde
a la contingencia de asistencia sanitaria, y el 0,0500 a la de meapaCldad.:
laboral transitoria. . :"c.~

2. Cuando los honorarios del personal médíco se pcrttban con
cargo a la Seguridad Social. el coefiClen~c aplicable. se~:.O,IS51: el
0,1051 corresponde a la contingencia de aSistenCia samtana, y el 0,0500 ".
a la incapacidad laboral transitoria. ....

Art. 16. Aplicación dp los copjicÍ!:J1{es regll.clOres.-EI. inlP~rte a
dcduor de la cotización en los supuestos relendos en los arllculos
anteriores de esta Sección, se determinará multiplicando por los
coeficientes sCllabdos o suma de los mismos, en su caso, la cuota intcgra
resultante de aplicar el tipo unico vigente a las correspondientes bases
decotización.i

Art. 15. CoeficicI11cs ap/icah/cs a fas Empá'sas alltoriiodos a
cofaborar ro/ufltaj'iafllente ellla gestión de fa Seguridad SOClal.-A partir
del 1 de enero de t992. los coeficientes reductores aplicables a la~ cuotas
devengadas por las Empresas autorizadas a colaborar voluntana'!1e~te,
en la gestión de la asistencia sanitaria e incapacidad laboral transltona,. <
derivadas de enfermedad comun o accidente no laboral, serán los.
siguientes:

SECCiÓN 6.a COEFICtENTES REDUCTORES DE LA COTIZACtÓN
APLICABLES A LAS EMPReSAS 'EXCLUIDAS DE ALGUNA CONTINGENCIA

O A LAS EMPRESAS COLABORADORAS

Base de cotización: 65.670 pesctas mensuales.
Tipo de cotización: 22 por lOO.

En el supuesto de empleados de hogar que se encuentren en la
situación prevista en el párrafo a), numero'l, del artículo 6.° del Decreto
2346jl969, de 25 de scptiembre, será de cuenta del empleador el 18.3
por 100 Ydel ell1plc..1do de hogar el 3,7 por 100. Por el contrario, cuando
el empicado de hogar preste su ser\-"icios con carácter parcial o
discontinuo a uno o más emplCadores, será de su exclusivo cargo el tipo
de cotización scnalado anteriormente.

SECCiÓN S.:! RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAiADORES DEL MAR

Art 14. Coeficicntes ap/icah!es a las Empresas cxcluidas di' alguna
(OnlillgeJlóa.-A partir del 1- de enero de 1992 los coeficientes reduct?res
que han de aplicarse a las cuotas devengadas por las Empresas exclUIdas
de alguna contingencia, serán los siguientes:

a) En las Empresas excluidas de la contingencia de protección a la
familia. el coeficiente será: 0,0093. del que scrá por cuenta de la Empresa
.el 0,0077. y por cuenta del trabajador, el 0,0016.

b) E!I las Empresas ~xcluidas de las contin~enci~s de ju.bilación y
de inval!dez permanente y muerte y superVIvencIa, denvadas de
enfermedad comun y accidente no laboral. el coeficiente será: 0,5991. del
que será por cuenla de la Empresa el 0,4992, Y por cuenta del trabajador
el 0,0999.

c) En las Empresas excluidas de la contingencia de incapacidad
laboral transitoria dcrivada de enfermedad común o accl(lcnte no
laboral. el coeficiente será: 0.0500, del que scra el 0,04 I7 por cuenta de
la Empresa y 0,0083 por cuenta del Trabajador.

d) En las Empresas excluidas de la contingencia de invalidez
provisional derivada de enfermedad común o accidente no laboral, el
coeficicntc será: 0,0055. del que corresponderá a la Empresa el 0,0046,
y al trabajador el 0.0009. . .

e) En las Empresas excluidas de la contingencia de asist~ncia
sanitaria por enfermedadcomun y accidente no laboral. cl coefiCiente
será: 0.1342 corriendo por cuenta de la Empresa el 0,1118, Y por cuenta
del trabajador d 0.0224_

f) En las Emprésas excluidas de la contingencia ~e asistencia
sanitaria en las que asimismo, se asuman los gastos ~cnvados de la
prestación farmaccutica, se reducirá. además del coefiCIente 0,1342, el
coeficiente del 0,0562, del que el 0.0468 será por cuenta de la Empresa,
yel 0.0094 por....cuenta del trabajador.
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La cotización por jornadas reales se obtendrá aplicando el 13 por 100
a la base de cotización.

7. A efectos de cotización por accidentesdc trabajo y enfermedades
profesionales. quedan exentos del sistema de primas mínimas previsto
en la norma duodécima del anejo 11 del Real Decreto 2930/1979, de 29
de diciembre. los titulares de explotaciones agrarias cuya base imponible
por contribución territorial rústica o pecuaria fuese. en 31 de di"iembre
de 1989, igual o inferior a 50.000 pesetas anuales. No obstante,
continuara vigente el régimen existente en las provincias de Valencia.
Alicante, Castellón y Murcia.

SECCJÓN 3.a RÉGIMEN ESPECIAL-DE L'OS TRABAJADORES POR CUENTA
PR9PIA o AUTÓNOMOS

Arl 11. Bases JI tipo de coti::ación.-A partir del 1 de enero de 1992.
el tipo Y las bases de cotiza.ción a este Rcgimen Especial serán los
siguientes:

1. Tipo de-cotización: El 28,8 por 100,
2. Bases de cotización: .~

2.1 Base mínima de' cotización: 74.790 pesetas mensuales.
2.2 Base máxima de cotización: 321.420 pesetas mensuales.

> 3. La base de cotización para los trabajadores que. en I de enero
de .1992, sean menores de cincuenta y cinco años de edad. será la elegida
por éstos, dentro de los límites comprendidos entre las bases mínima y
máxima. redondeada a mtiltiplo de 3.000.

4; Los trabajadores que, en I de enero dé 1992, tengan Cllmplida la
edad de cincuenta y cinco o más años, podrán elegir entrc la base
mínima que se establece en el numero 2. tde este artículo o la que
deseen. hasta un límite máximo de 171.000 pesetas mensuales, salvo que
con anterioridad vinieran cotizando por una base de cuantía superior. en
cuyo caso. podrán mantener dicha base de cotización o incrementarla.
como máximo, en el mismo porcentaje en €Iue haya aumentado la base
máxima de cotización a este Régimen.

5. Si la cantidad resultant-e del redondeo a que se refieren los
numeros anteriores de este artículo fuese superior a la base máxima de
cotización o inferior a la base mínima. fijadas en el numero 2 de este
artículo, se tomará la base máxima o mínima, respeclivamente.

6.. De conformidad con lo establecido ene! articulo 111.4.4 de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre; la cuota a ingresar se reducirá
mediante la aplicación del coeficiente 0,55 por ~OO.

SECCiÓN 4.11 REGIMEN ESPECIAL DE LOS EMPLEADOS DE HOGAR

Art. 12. Ba~e JI tipo de coti.:ación.-EI tipo y la base de cotización
a este Régimen Espc.cia~ de la Seguridad Social .serán, a partir de! 1 de
enero de 1992. los siguientes.
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SECCIÓN 7.'" COEFICIENTES APLICABLES PARA DETERMINAR
LA COTIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE CONVENIO ESPECIAL

y OTRAS SITUACIONES ASIMILADAS A L<, DE ALTA

Art. 17. COl:ficientes'aplicab/es.-En el Convenio Especial regulado
por Orden de 18 de julio de 1991 y otras situaciones asimiladas a la de
nlt~LS(' aplicarán los &íguientes coeficientes:

;1) Cuando el Convenio Especial tenga por obejta la protección de
b~ situaciones y contingencias de' jubilación, inyalídcz permanente y
muerte y supervivencia. derivadas de enfermedad común o accidente no
laboral. y servicios sociales, el coeficiente a aplícar para determinar la
cotización. será, a partir del I de enero de 1992, el 0,7348.

b) CuundQ el Convenio Especial, además de las situaciones y
contingencias señaladas en la letra anterior, comprenda además la
asiSlcncia sanitaria, ct 0,9401.

c) En los supuestos de Convenio Especial durante la situación de
alta especial moti\'ada por huelga legal o cierre patronal, el 03348.

ú) En los supuestos de Convenio Especial suscritos por trabajado
res contratados a tiempo parcial, asi como por trabajadores que
reduzcan la jornada por cuidado de menor o minusválido, el 0,6220.

Art. 18. Determinación de /a el/vta.-Para determinar la cotización
en los supuestos señalados en el anículo anterior, se actuará de la
siguiente forma:

a) Se calculará la cuota íntegra aplicando a la ba:>e de cotización
que corresponda el tipo Ilnico de cotización, vigente con carácter
general. '

b) El resultado obtenido se multíplimrá por el coeficiente que en
cJda caso corresponda, constituyendo el producto que resulté la cuota a
ingresar.

Art. 19. Coeficientes eJl los supuestos de Conrenio Especial suscrito
porpera¡Jtores de! suhsidio de desemp!ro. con derecho a cor.i=ación por
juf¡tlum)I/,-I> En los supuestos regulados por el articulo 11 de la Orden
de 18 de julio de 1991, sobre suscripción de Convenio Especial por
trabajadores mayores de cincuenta y dos años perceptores del subsidio
de desr-mplco r-on derecho a cotización por la contingencia de jubilación,
sr- aplicarán los siguientes coeficientes:

a) Para la contingencia de jubilación: 0,3941.
b) Para la contingencia ds: invalidez permanente y muel1e y

supervivencia derivadas de enfermedad común o accidcnte no laboral y
sl'rvicios sociales: 0.3407.

2. A efectos de determinar la cotización en el Convenio Especial
sei'wi<ldo en el número anterior, se aplicarán las rC$las contenidas en el
número 1.4 del artículo 11 de la. Orden de 18 de Julio, de 1991.

SFCCIÓN 8.a COEFICIENTES APLICABLES A LAS MEJORAS DE BASES
DE COTIZACIÓN

ArL 20. Coelicielll(,s ap/icab/l's;-Las diferencias de bases de cotiza
ción sobre las que obligatoriamente correspondan y que, conforme a lo
establecido en la Resolución de la Secretaria General para la Seguridad
Social, de 26 de diciembre de 1984, quedaron congeladas al 31 de
diciembre de 1984, serán objeto de cotización mediante la aplicación de
los siguientes coeficientes:

a) Las mejoras que tengan por objeto las prestaciones de jubilación,
invalidez y muerte y supervivencia: 0,5991, del que corresponderá a la
Empresa el 0,4992, Y al traOOj'ldor el 0,0999.

b) En las mejoras que tengan por objeto la prestaciÓn de incapaci·
dad laboral transitoria: 0.0500, del que será por cuenta de la Empresa el
0.0417 y por c~enta del trabajador el 0,0083.

Para determinar la cotización, se aplicará el procedimiento previsto
en el artículo 18.

SECCiÓN 9,:1 COTIZACIÓN POR ASISTENCIA SANITARIA EN SUPUESTOS
ESPECIALES

ArL 21. Determinación de las clIolas.-a) la cuota de asistencia
mé'dico·farmacculica por enfermedad común que corresponde satisfacer
a los colectivos ajenos y Convenios Internacionales, salvQ las excepcio
ncs que pudiernn contenerse en los mismos, será, a partir del 1 de enero
de 1992, de 9.160 pesetas mensuales:

La cuota por asistenc'ia médíco-farmacc-utiea por accidente de trabajo
y enfermedad profesional, en los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior. se fija, a partir del 1 de enero de 1992. en 488 pesetas
lllcnsuales. '

La Tesorería'General de la Seguridad Social aplicará a los conciertos
en Ylgor y a los que se suscriban, a partir dCl I de enero de 1992, la cuota
o fraCCIón de cuota, en función de la prestación que en cada uno de ellos
se establezca.

La ('uoia fijada en los párrafos anteriores será de aplicación, a partir
del 1 de enerO de J992, a los Convenios de asistencia sanitaria regulados
en la Orden de 18 de febrero de 1981, sobre Convenio en materia de

asistencia sanitaria en favor de los españoles emigrantes que retornen al
territorio nacional.

b) A panir del 1 de enero de 1992, se fija ,en 4,659 pesetas
mensuales, por beneficiario, la cuota en concepto de asistencia médico
fannaecutica y servicios sociales en los supuestos previstos en el Decreto
670/1976, de 5 de marzo: en la Ley 5/1979, de 18 de- septiembre; en la
Ley 35/1980, de 26 de junio; en la Ley 6/1982. de 29 de marzo; y en el
título !I de la Ley 37/1984. de 22 de octubre: supuestos todos ellos a los
que se refiere el artículo 54 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del estado. para 1989.

c) L1 cotización que corresponde satisfacer en concepto de asisten
cia san'itaria, en favor de los trabajadores emigrantes y sus familiares
residentes en el territorio nacional a que se refiere el DC'creto 1075/1970,
de 9 de abril, se determinará, a partir del ¡ de enero de 1992, aplicando
a la cuota integra el coeficiente 0,2990, del que cI Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social se reintcgrará a cargo del trabajador el 0,0498. A tales
efectos se entiende por cuota integra el resultado de aplicar a la base
minima de cotización correspondiente a los trabajadores mayores de
dieciocho años el tipo de cotización vigente en el Régimen General.

SECCiÓN 10. COEFICIENTES APLICABLES PARA DETERMINAR LAS APOR·
TACIONES A CARGO DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO y
EI'FERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL y EMPRE
SAS COLABORADORAS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS

COMUNES y SOCIALES

An. 22. Co<:fici('j?tes aplicablcs.-L Las aportaciones de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social al sostenimiento de los ServicIOS Comunes y Sociales
de la Seguridad Social, a que se refiere el_ artículo 2 dc;l Real Decreto
1145/1979, de 25 de mayo, se determinarán aplicando el coeficiente del
24,40 por 100.

La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará el coeficiente
seilalado en el apartado anterior sobre las cuotas ingresadas que
correspondan a cada una de las Mutuas afectadas. una vez deseontada
la parte- relativa al reaseguro obligatorio.

1. Se fija en el 31,30 por 100 el coefieientc para determinar la
c<llltida'd que dcben ingresar las Empresas autorizadas a colaborar en la
gestión de la asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria
derivadas de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales..en· concepto dc aportación al sostenimiento de los
Servicios Comuncs y Sociales de la Se$uridad Social y de contribución
a los demás gastos generales y a las eXIgencias de solidaridad nacíona1.

El citado coeficiente se aplicará a las cuotas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales recaudadas por invalidez y muerte y
supervivencia.

SECCiÓN 11. COEFICIENTES APLICABLES PARA DETERMINAR LA COTl~

ZACIÓN EN SUPUESTOS DE DESEMPLEO A NIVEL ASISTENCIAL

Art. 23. Determinación de los coC'ficiC'lItes.- L Para determinar la
cotización que corresponda efectuar por los trabajadores beneficiarios
del subsidio de desempleo, a que se refiere el artículo 13 de la Ley
31/1984. de 2 de agosio. se aplicarán los siguientes coeficientes reducto-
rt's, a deducir de la cuota integra a ingresar.

a) En concepto dc asistencia sanitaria: 0,7010.
b) En concepto de protección a la familia: 0.98,97.
c) En concepto de jubilación: 0,6590.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social, en situción de desempleo, el
Instituto NaeionaLde Empleo consignará el importe de la cotización a
su cargo, que se deducirá de la cuota a satisfacer por aqui'llos en el
,~lctin de Cotización TC-l/9, aprobado po'r resolución de la Dirección
Gencral de Rcgimen Económico de la Seguridad Social. de 4 de julio
de 1986. .

CAPITULO 11
Cotizad(Jn al desempleo, fondo de garantia salarial

y formación profesional

Art.24. Bases.l' ti¡}os de coti::ació!1.-1. La base de cotización para
dcsempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional. en todos
los régimenes de la Seguridad Social Que tengan cubiertas tales contin
gcneias, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales,

2, Los tipos de cotización para desempleo, fondo de garantía
salarial y formación profesional serán, a partir de 1 de enero de 1992,
los siguientes:

Desempleo: El 7,3. del que el 6.2 por 100 será a cargo de la Empresa
yel I,l por 100 a cargo del trabajador.

Fondo de garantia salarial: El 0,4 por IOO, a cargo de la Empresa.
Formación profesional: El 0,7 por 100, del que el 0,6 por 100 serna

cargo de la Empresa: yel 0.1 por 100 a cargo del trabajador.



Art. JO. Coti:aciól1 en loy SlIjJU('SfOY de incapacidad laboral tra'!SifO
riiL-I, Para la determinación dc la base de cotización cOfrespondlente
a la situación de incapacidad laboral transitoria, se dividirá el imp?rte
total de la cotización del ano anterior por el número de días efcct,l\:a
mente trabaja,dos y, por ta~1t(~. cotila~os ,~n dicho pc~iod~. DlCh~
cocíente constituirá la base duma de cotlzaClon que se aplicara exclUSI
vamente a los días del mes a que sc refiere la cotización. en- que el
trabajador hubiera estado obligado a prestar servicio efectivo en la
Empresa, caso de no hallarse en dicha situací,ón. , ' _ , .

Si el interesudo no acreditara un año de cotlZaCIón, se dlvldlra la ~ue
acredite en el período o períodos correspondientes por los días efectiva
mente trabajados y cotizados en dicho pcríodo o períodos.

2.' La base diaria de cotización calculada dc acuerdo, c<?n lo
dispuesto en el número anterior, scrv,irá ,de base rcgulado,r~ ~Iana del
subsidio por incapacidad laboral transllona. tI,UC se a~omlra unlcamentc
durante los días contratados como de trabajO efectivo. en los <-,lue el
trabajador permanezca en situación. dc incapacidad laboral transltona,

Art. 31. Coti:aClón ,en la situaCIón dC' plul'ÍC'fJ1¡Jlm,-L ~lIanJo el
trabajador prest~ sus servi<;ios en dos o más Empr7'sns. en regll1~~n de
contratación 3 \lempo pan:LJL cada una de ellas cotizara en ftlnclOn de
las horas odias realmc"nte trabajados. SI la suma. sobrepasase d ,tope
máximo de cOlÍzación a la Seguridad Social, se distflbuira en csta misma
proporción. ' 'C . E . I

2. Cuando un trabajador que tenga suscnto .onv,COIo ~pec,l~l sea
contratado a tiempo pal't'lal. la suma ,de <,lmba~ bases de C01lZ3C1On no
podrá exceder del tope máx.imo de cotlLaClon vigente C:T1 cada mOmenl?,
debiendo, en su caso, rcctlficarse la base de eotlzaClon del Convcn,lO
Especial en la cantidad neccsaria para que no se produzca la supcraClOn
del tope máximo de cotización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

primcra.-L Cuando hayan de abonarse salarios con carácter
retroactivo. el ingreso de las liquidaciones que hayan d~ efectuarse ~ ,la
Scguridad Social, Desempleo, Fondo de ,Garantía Sal~f1al, y FormaeLOn
Profesional, como consecuencia dc los mismos, se realizara en los plazos
siguicntes:

a) Si las cuotas correSponden a salarios de tran:titación. gue ~eban

abonarse como consecuencia de procesos por despido o extll~clOn ~el
contrato de trabajo por causas objetivas., será el de los qumce dlJS
siguientes a,l d~ la firmeza de la sentencia a que se refieren lo~ a~ticu.
los 275 y sigUIentes del Tcxto Articulado de la Ley de ProcedimIento
Laboral.--' ,

b) El ingreso dc las cuotas por incrementos de s,alar,i?s. modifica
ciones o mejoras de las bases. conceptos y tipOS de co1lzaClOlI que deban
aplicarse con carácter retroactivo o por lasque pueda optarse en ,e! P~<l:zo
establecido al e[ecto. en virtud de dispOSICIón legal. acta de conClllaclOn.
sentencía judicial o por cualquier C!tro título legítimo, finali~ará, salvo
quc en dichas normas o actos se fije otro pla~o" el ultimo dla ,del mes
siguiente al de la publicaCIón, en el «Boletín O,hclabr correspondlente:.dc
las normas que los establezcan, al de agotamiento del pla7~ d~ opelon,
al de la notificación del acta de conciliación o de la sentenCia JudICial o
al de la celebración o expedición del título. . '

c) Si los incrementos salarialc-s fuesen debIdos a ConvenIO Colec
tivo, el plazo reglamentario de \ngresu finalizará el último día del. mcs
siguiente a aquel en que: deban ,'abonarse, ent~do o <;,n parte, dichos
incrementos en los térmmos eSllpulados en el ConveniO,

En los supuestos señalados en ,los pá~raf?s a,~tcriores, el ingrc~o se
efectuará mediante la correspondIente hqUldacl~n, comp~ementafla, a
CUYO fin sc tomaran las bases, topes, lipqs y condiCiones vigentes en los
meses a que los citados salarios correspondan. , .

2. De igual forma se .Iiquidarán aql;lellas gratlficaclO~es que no
puedan ser objeto de cuantlficación antICIpada total o parCialmente. a
efcctos del prorrateo establecido en el artículo 1.0 d~ la ,~rcsente_ Orden.
a cuyo fin las Empresas'deberán formalizar una IiqUldaclOn comple,men
taría por las diferencias de cotización relativas a los meses del ano ya
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2.189 328
1.445 217
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do Categorías profesionales - -COlÍlaC'Íón PCSl.'laS Pesetas

1 Ingenieros y Licenciados, 3.270 491
2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayu-

dantes técnicos titulados. 2.712 407
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Art. 25. Bases y tipos en. el Regimen Especia! Agrario de la
Seguridad Social.-L La cotización para la contingencia de desempleo
de Jos tra,bajadorcs por cuenta ajena de carácter fijo, incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se obtendrá aplicando
a la base mcnsúal de cotización por jornada rcal, fijada en el número 6
del ul,kulo 10 de la presente Orden, el 7.3 por 100, del que el 6.2
por toO será a cargo de la Empresa y el l,l por 100 a cargo del
trabajador.

2. La cotización a favor del fondo de garantía salar.ial de los
trabajadores por cuenta ajena, incluidos en el régimen especial citado en
el lllUllcro anterior. se obtendrá aplicando a la base mensual de
cotizadon por jornada real el 0,4 por 100 a cargo exclusivo de la
Empresa.

An. 26~ Normas aplicabks en el Régimen Especial de TrahaJadores
del MW'.-En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar. á la base de cotización para desempleo, determi
nada conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la presente Ordcn, le
scrá de aplicación los coeficientes correctores·a los que se, refieren el
nLÍmero 6 del artículo 19 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y la
Orden de 22 de noviembre de 1974. sin perjuicio de lo sena lado en la
disposición adicional octava de esta Orden.

CAPITU LO 11I

Cotización en los supuestos de contratos a tiempo pardal

Art. 27. Bases de coti=aciól1,~L La cotización a la Seguridad
Social, desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional
derivada de los. -contratos de trabajo a tiempo parcial, se efectuará en '
razón a las horas o días realmente trabajados en el mes quc se considere.

2, J.>ara determinar la base de cotización mensual correspondiente
a las contingencias comunes, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devengadas en el mes a
que se refiere la cotización, cualquiera que sea su forma o denomina·
clón, con independencia de que hayan -sido satisfechas diaría, semanal
o mensualmente. ,

Segunda,-A dichas retribuciones se adicionará la parte proporcional
que corres-ponda en concepto de domingos y festivos, pagas extraordina
rias y aquellos otros conceptos retributivos que fengan una periodicidad
en su devengo superior a la mensual o que no tengan canicter periódico.

Tercera.-La base mensual de cotización. obtenida de la aplrcación de
las normas anteriores, será redondeada al multiplo de 300 más próximo.
En caso de equidistancia, se tomará el inferior.

Cuarta.-Si la base de cotización mensual, calculada conforme a las
normas anteriores, fuese inferior a las ba~s mínima~ que se fijan en: los
311ículos 28 y 29 de esta Orden o supenor a las maXlnUlS establecIdas
COn carácter general para losdistintos grupos de categorías profesionales,
se tomarán éstas o aq~cllas, respectivamente, como bases de cotización.

3. Para determinar la base de cotización por las contingencias de
accidentcs de trabajo y enfermedades profesionales, así como para
desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional, se
tendrán en cuenta las normas primera, segunda y tercera del número
anterior sin que; en níngún caso, y a partir def I de enero de 1992, la
base así obtenida pueda ser superior al tope máximo senalado en el nú
mero I del artículo 2, ni inferior a las cuantías siguientes:

Art. 28. Detennínación de la base de cotización mellsual.-L La
base mínima mensual de cotización, en el trabajo por días, será el
resultado de multiplicar los días realmente trabajados por la base
mínima diaria que se establcce.en el artículo si~uiente, Dicho resultado
será redondcado al múltiplo de 300 más próximo,

2. La base mínima mensual de cotización, en el trabajo por horas,
será el resultado de multiplicar el número de horas realmente trabajadas
por la base horaria que sc establece en el artículo siguiente. Dicho
resultado será rcdondeado al múltiplo de 300 más próximo.

Art. 29. Bases minímas por dias y horas.-A partir del 1 de enero
de 1992 las bases mínimas diarias y por horas aplicables a los contratos
de trabajo a tiempo. parcial, serán las siguientes:

Trabajadores mayores de dieciocho anos,
Trabajadores menores de dieciocho anos,

Calcgoria prof~¡onat
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Conforme a Jo previsto en el apartado 6.1. número dos. artículo II L
de la LI'Y 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu~uestosGenerales del
Estado para 1992, así como en el articulo 8.3 del Real Decreto
16~1/1986, de 24 de 'diciembre. el tope máximo de !as bases de
cotización en razón de las actividades realizadas por un artIsta, para una
o varias Empresas, tendrá carácter anual y quedará integrado por la
suma de las bases mensuales máximas correspondIentes a cada grupo de
cotización en que. este encuadrado el artista. . . _.

2. Las bases de t.:otizaciún a cuenta para determJn~r la co~zacJOn de
los artistas. prevIstas en el apartado b}, número 4, artH;ulo 8. , del Real
Decreto 2611 ¡¡ 986, de 24 de diciembre, serán, a partlf del 1 de enero
de 1992 y para cada grupo de cotización. las siguientes:

Grupo l. 7.380
Grupo 2. .. , 7380
Grupo 3. 5.250
Grupo 4. 4.480
Grupo S 4.480
Grupo 7 _ 4.065

Séptima.-L De conrom1idad con lo dispuesto en el articulo
11 LDos.7 de la Lev 31/1991, de 30 de diciembre, las bases máximas de
cotización por contingencias comunes de los profesion~les taurinos.
";-ntcgrados en cl Régimen General en virtud de lo csta~lecldo en el Real
Decreto 2621j1986. de 24 de diciembre, serán, a partIr del 1 de enero
de 1992, las siguientes:

rnnscurridos, e incrementar, en la parte que corresponda, las cotizacio~

"es pendientes de ingresar durante el ejercicio de 1992.
3. Las liquidaciones complementarias a que se refieren los números

Interiores se confeccionarán con detalle separado de cada uno de los
meses transcurridos.

Sc-gunda.-I. La éotización por accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales por aquellos trabajadores que tengan suspendida la
relación laboral por causas tecnológicas, económicas o derivadas de
fuerza mayor, a Que se refiere el artículo 47 del Estatuto de los
Tmbajadorcs, que se encuentren en situación de desempleo total, se
cfcc1uará aplicando los porcentajes correspondientes al epígrafe 126 de
b w.rif:, de primas vigente, cualquiera que fuese la categoría profesional
y'la actividad del trabajador.

::!. El epígrafe señalado en el número anterior será de apli.cación
tambien en los supuestos de trabajadores que vinieran percibiendo
pn:s.wcioncs por desempleo parcial, a cuyo fin aquél se aplicará a la
fracción de la base de cotización por dichas c{;mtingencías correspon
diente a la parte de jornada que dejen de realizar.

Tercera.-La cotización por los trabajadores que. por razones de
guarda legal yen virtud de lo dispuesto en el número 5 del artículo 37
del Estatuto de los Trabajadores. realicen una jornada reducida, se
efectuara en función de las retribuciones que perciban sin que, en ningún
caso. la base de cotización pueda ser inferior a la cantidad resultante de
multiplicar las horas realmente trnbnjadas en el mes a que se refiere la
('otización por IflS bases mínimas horarias señaladas en el artículo 32 de
esta Orden.

Cuarta.-En el Régimen Especial de la Minería del Carbón, la
eOiÍzación por la diferencia que exista, en su caso, entre la base
nornwlizada y la base máxima de la categoría profesional del trabajador.
de ser" aquélla superior a óta, se efectuará aplicando el coeficiente de
0.7348.

Quinta.-1. De conformidad con lo previsto en el artículo 111.2.5
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, la base máxima de coti7--<lción por
contingencias comunes aplicable. .a partir del 1 de enero de 1992. a los
representantes de -comercio, será de 129.150 pesetas mensuales.

~. No obstante lo anterior. los representantes de comercio que. en
31 de diciembre de 1991, vinieran cotizando por una base superior a la
que se establece en el- número anter.ior, podrán seguir manteniendo
aqudJa o incrementarla en el mismo porcentaje en que hayan aumen·
tado las bases máximas de cotización en el Régimen GeneraL La parte
de cuota que corresponda al exceso de la base elegida sobre la base
núximtl fijadn en el numero l. correrá a cargo del propio representante
de comercio.

Sexta.~1. Las bases máximas de COtización por contingencias
comunes de los artistas, integrados en el Régimen General de la
Seguridad Social en virtud del Real De.creta 2621/1986. de 24 de
diciembre, serán. a pártir del I de enero de 1992. las siguientes:

L 1 Trabajos de teatro, circo, musicá, variedades y folklore, inclui·
dos los que se realicen para radio y televisión o mediante grabaciones:

C;l.\egoria profesional
.

Montadores. Técnicos de doblaje, Jefes técnicos
v Adaptadores de dialogo, segundos Operado
res. rvlaquilladores, Ayudantes técnicos. pri
mer Ayudante de producción. Fotógrafo (foto
fija), Figurinislas, Jelcs de sonido y Ayudan
tes de dirección.

Ayudantes de operador. Ayudantes maQuillado
res. segundos Ayudantes de producción.
Secretarios de rodaje, Ayundantes decorado
res, Peluqueros. Ayudantes de peluqueria,
Ayudantes de sonido, Secretario de produe·
ción en rodaje. Ayundantes de montaje, Auxi·
liares de dirección, Auxiliares de maquillador
y Auxiliares de producción, comparseria y
fig~lración . _ ~_ .

GNpo
de coti·
zación

5

7

136.170

123.540

1.2 Trabajos de producción, doblaje o síneroniz~ción de p¡;lículas
(tJnto en las modalidades de largometraje, cortometraje o publiCidad) o
para televisión:

Grupo
de eoli· Pescla~!Oles

uKión

1 224.400

2 224.400

3 159.570

3 159.570
5 136.170
7 123.540

Conforme a lo previsto en el apartado 7.1. número Dos. artícu
lo 111. de la Ley 31/1991. de JO de diciembre, de Presupuestos
GC'ncrales del htado para 1992 y en el artículo 14.3 del, Real Decreto
2621 /1986. de 24 de diciembre, el tipo de cotIzación para los profesio
nales taurinos tendrá carácter anual y quedará integrado por la suma de
las bases máximas mensuales correspondientes a cada grupo de eotizn·
ción en el Que cada categoría profesional esté encuadrada.

2. Los profesionales taurinos que. en 31 de diciembre de 199!;
vinieran cotiznndo por una base de cotización que exceda de la prevista
en el numero anterior. podrán segUir manteniendo aquélla o incremen·
tarla en el mismo por<:cntaje -en que hayan aumentado las bases
m.<íximas de comación en el Régimen General de la Seguridad Social.

La parte de cuota que corresponda al exceso de la base de cotización
ekgida. n que se refiere el párrafo anterior, sobre la base máxima de
cotización establccida para ('ada grupo de cotización. correrá a cargo
exclusivo del propio profesional taurino.' .

3. Las bases de cotización a cuenta para determinar la cotización
por los prorcsiortales taurinos. previstas en el apartado b), numero 4.
articulo 14. del Real Decreto 2621jJ986. de 14 de diciembre. serán. a
partir de 1 de enero de 1992 y para cada grupo de, ('otización, las
siguientes: ......

GnJPO
d,' eOll. P{'S~l;¡s¡"','S

ZilClon

1 256.770

3 232.170

2 256.770
3 232.170

7 145.650

C;ll~oria prof.-sionul

Matadores de toros y Rejoneadores, clasificados
en los grupos «A~) y «B». . , .. _

Matadores de toros y Rejoneadores. clasificados
en el grupo «C».

Picadores y Banderilleros Que acompañan a
Matadores de toros del grupo «A» < •

Reslantes Picadores y Banderilleros.
Mozos de estoque y Ayudantes, Puntilleros.

Novilleros y Toreros cómicos-.,. _... _:. .._

.

224.400
224.400
159.570
136.170

1
2
3
4

Grupo
d.- ('('11'
Z:lnUIl

Directores.
Directores d~" fotogr~fia .
Directores de producción y Actores
Decoradores.

C:llq,oria proreslonal

Directores, Directores -coreográficos, de escena
y artisticos, primeros Maestros Directores y
Presentadores de mdio y televisión .

Segundos y terceros Maestros Dircct?rcs, pri
meros y segundos Maestros sustitutos, y
Directores de orquesta.

M;:¡estros coreográficos. Maestros de Coro,
Macsl¡;OS apuntadores, Directores de banda,
Regidores, Apuntadores y locutores de radio
v te1cvisión. .. . .. . '.. _. _ .

Aétores. Cantantes líricos y de música ligera,
Caricatos, Animadores de salas de fiesta,
Bailnrines, Músicos y Artistas de circo, varie-
dJGc!\ v folklore .. , _

Adjuntos' de dirección
Sec-retarios de dirccciórí. _..... _ .. __ . "._

Cl1e¡;ori¡¡ proresional



4. Los organizadores de espectáculos taurinos podrán disponer.
previa solicitud note la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad SociJI correspondiente o Administración de la misma ya
efectos de la cotización por ros profcsionalC"S taurinos. de un solo código
de enenta de cbtización, válido para todo el lCHitarío nacíonal.

Oclava.-l. A partir de 1 de enero de 1992. 1J base mínima de
cotización, según categorías profesionales y por todas las contingencias
y situaciones- protegidas en el Régimen Especial del Mar, de los
trabajadores retribuidos por el sistema «:a la parte». incluidos en el grupo
segundo. de los grupos a Jos que se refiere el artículo 19.5 de! Decreto
2864/1974, de 30 de agosto, será l'quivalcnle a las remuneraciones
fijadas por la correspondiente Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social para el ejercicio 1989.

Dichas bllscs no podrán ser inferiores a las bases de cotización que,
para las distintas provincias, mot'bJidades de pesca y categorias profesio
nales, se fijen. de conformidad .con lo establecido en el numero 4 de esta
.disposición, para los trabajudores incluidos en el grupo tercero de los
establecidos en el urlículo 19.5 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto.

2. El' tope máximo de cotización, para todas las contingencias y
situaciones protegidas por el Régimen Especial del Mar, por los
trabajadores incluidos en el grupo segundo, queda limitado al resultado
de incrementar" las remuneraciones fijadas por la correspondiente
-Dirccción Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para
eh~jercicio 1989, en los siguienlcs-porcentajes:

No obstante, los trabajadores que en 31 de diciembre de 1991
vinieran cotizando por unas bases superiores a las resultantes de aplicar
lo dispuesto en el parr.afo amerior, podrán mantener las mismas o
incrementarlas en .el mismo porcentaje en que hayan ,variado las bases
máximas aplicables en el Régimen General. .

En ningún caso, la cuantía de las bases máximas resultantes de 10
dispuesto en los párrafos anteriores podrá ser superior a la de las bases
máximas contempladas en el artículo 3.° de esta Orden.

3. ·Cuando se liquiden y abonen salarios a los trabajadores contem~

pIados en los números anteriores en fechas distintas a las del devengo,
se aplicarán las siguientes reglas:

Primera.-En ningún caso la base mensual podrá ser inferior al tope
mínimo_que se señala en el número 1 de esta disposición.

Scgunda.-Las liquidaciones complementarias que procedan, sobre
,las efectuadas en cada mes, se practicarán conforme a las bases, topes,
tipos y demás condiciones vigentes en las fechas a que correspondan los
salarios percibidos.

4. Las bases de cotización, para todas las contingencias y situacio
nes protcgidas en el Régimen Especial del Mar, de los trabajadores
incluidos en el grupo tercero de los establecidos en el artículo 19.5 del
[Xcreto 2864/1974, de 30 de agosto, se determinarán por las-Direcciones
Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta
de las Direcciones correspondientes del Instituto Social de la Marina,
oídas las Organizaciones sindicales y empresariales representativas, las
Cofradías de Pescadores y Organizaciones de Productores Pesqueros, en
las que esté representada la pesca costcra local y de hajura.

La determinación se efectuará por provincias, modalidades de pesca
y categorías profesionales, sobre la base de los valores medios de las
remuneraciones percibidas en el ano inmediatamente precedente.

Las ,bases así ,determinadas serán unicas, sin que se tornen en
consideración ,los topes mínimos y máximos previstos para las restantes
actividades. No obstante, dichas bases no podrán ser inferiores a las
bases mínimas senaladas para las distintas categorías prolesionales en el
artículo 3.° de esta Orden.

Novena.-De conformidad con 10 establecído en el artículo 17 del
Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, que regula los contratos en
prácticas y para la formación, la aportación de los trabajadores a la
Seguridad Social por contingencias comunes se obtendrá multiplicando
las cuotas d~vengadas por los trabajadores por el coeficiente 0,6590.

Décima.-Los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Régi
men Especial Agrario- de la Seguridad Social. que deseen cambiar de
Entidad para la· cobertura de las contingencias profesionales, deberán

Clave

01

22

03

23

04
}.

24 $
34

05
4;

25

~
06 ~i

26 ~'-

36
,
~,

07

27

37
67

57
77

08

29

09

59

10

12

13
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Tipo •.le <:01111':110

Contrato ordinario por tiempo indefinido.
Contrato temporal como medida de fomento del empleo

(Renl Decreto 1989/1984).
Contrato a tiempo pan:iaf por tiempo indefinido (Real

Decreto 1991/1984):

Sin prestación de servicios todos los días laborables.
Con prestación de servicios todos los dias laborables, con

reducción de la jornada habitual

Contrato a tiempo parcial con duración determinada (Real
Decreto 1991/1984):

Sin prestación de servicios todos los dias laborables.
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

n:dllcción de la jornada habitual
Situación de jubilación parcial

Contrato a ticmpo parcial de' relevo (Real Decreto
1991/1984):

Sm prestación de- servicios todos los dias laborables
Con prestación de- servicios todos los dias lahorables. con

reducción de la jornada habitual

Contrato en prácticas (Real Decreto 1992/1984):

Sin prestación de servicios todos los días laborables.
Con prestación de scrvicios todos los días laborables. con

reducción de la jornada habitual.
A tiempo completo.

Contrato para la formación (Real Decreto 1992/1984):

Sin prestación de servicios todos los días laborables
Con prestación de servicios todos lus días laborables, con

reducción de la joil1adahabílual
A tiempo completo, sin subvención por formación profesio·

nal:
Empresas de menos de 25 trabajadores
Empresas de igualo más de 25 trabajadores.

A tiempo completo, con subvención por formación profesio-
nal:

Empresas de menos de 25 trabajadores
Empresas de igualo más de 25 trabajadores

Contrato para mayores de cuarenta y cinco anos (Real
Dccn:to 3239/1983, modificado para la disposición adicio·
nal primera del' Real Decreto 799/1985) ,

Contrato con trabajadores minusválidos (Reales Decretos
1445/1982 y 1451/1983): .

Trabajadores readmitidos tras recuperación de invalidez
permanente o incapacitados parciales <

Trabajadores minusválidos menores de cuarenta y cinco
anps

Trabajadores minusválidos mayores de cuarenta y cinco
aiios

Contratos jubilación especial a los sesenta y cuatro anos (Real
Decreto-ley 14jl981 y Real Decreto 1194/1985).

Contratos derivados de convenios lNEM y Administración
central

Contratos derivados de convenios lNErvl y otros Organismos
distintos a la Administración central

solicitar dicho cambio de. forma expresa antes del día primero del mes
de octubre de cada año.

La elección realizada surtirá ef('(·tos desde el día primero del mes de
enero siguiente y por todo el ano natural.

Undécima.-Lo dispuesto en el capitulo III no será de aplicación para
la determinación de la cotización. en función de las jornadas reales
realizadas. de los trabajadores por t'll1:nta ajena incluidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, contra·
lados a tiempo parcial. respecto de los cuales se estará a lo establecido
en el número 6 del articulo 10 de la presente Orden.

Duodédma.-Las cuotas por desempleo. fondo de garantía salarial y
formación profesional s.e hquidarán e ingresarán por las Empresas
conjuntamente con las correspondientes a la Seguridad Social y en la
misma forma y plazo que éstas.

Decimotercera.-l. Todas las Emprcsas. en los documentos de alta,
bajn y variación de datos de los trabajadores. asi como las relaciones
nominales de los mismos a presentar junto con las liquidaciones de
CUOt;lS. deberán hacer constar el tipo de contrato con ellos suscrito, de
acuerdo con las siguientes claves:

-Martes 2l enero 1992

75
60

Tope m;himo
pon:entajc !>Obre

la OOSC fijada
en 1989"

79.300
73.000
50.100
21.000

rcwlus/dia

Grupo de dasífieaÓDll

Grupo l.
Grupo 2.
Grupo 3
Grupo 7 ..

1776

$j:gundo A.
Segundo B.
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2. La base de cotización por las contingencias señaladas en el
nUl1wro anterior se calculará conforme al promedio de la base de
cotización por dichas contingencias, en los últimos seis meses de
()cupación efectiva.

A la base asi calculada se aplicara el tipo de cotización del 1,5
por 100. del que el 0,8 por 100 corresponderá a ILT, y el 0.7 por 100
a IrvIS,

Dnimoquinta.-.El empi'csario es el sujeto rcsponsable del cumpli
micllto de la obligación de cotizar por los salari{)s de tramitación
abonados como consecuencia _de procesos S{'guídos por despido o
cxtlllción del contrato de trabajO por causas objetivas, sin perjuicio de
su derecho a reclamar del Estado el importe de dichos salarías y demás
compensaciones que pudieran corresponderle, en los términos previstos
l'n el articulo 56, númcro 5, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 924/1982. dc 17 de abril, sobre reclamaciones al Estado

2. Hasta tanto por la Tesorería General de la Seguridad Social se
establclca el nuevo modelo de alta, baja y varíación de datos de los
trabajadores, común a todos los Regímenes de la Seguridad Social,
podrá utilizarse el actualmente vigente para las altas derivadas de los
contratos [l tiempo p..1fcial. P.1r:l todos aquellos contratos que precisen su
registro en las olicinas de empico y para las restantes modalidades de
contratacíón. los que se encucntrenen uso.

Dcc-imocuarta.-L Las Administracionc-s públicas que, confonne a
10 establecido en el artículo 38 del Real Decreto .445/1982, de 25 de
Junio, en la redacción dada por el Real Decreto 1809/1986. de 29 de
Junio, utilicen trabajadores desempleados para la realización de trabajos
dc colaboración social. vendrán obligadas a formalízar la cobertura 'de
bs contingencias de accidentes de- trabajo y enfermedades profesionales
por dichos trabajadores. y a íngresar las cuotas correspondientes a las
citadas contingencias.

cuarenta años (Decretos

Tipo de contralo

Contrato de duración determinada (Real Decreto
,1 O~/I98~):

Por obra o servicio determinado.
En:ntuales por circunstancias de producción . _. , . __
Oc interinidad.
Por lanzamiento de nueva actividad _.
Fijo o periódico de carácter discontinuo ..

Contratos por tiempo indefinido y por jornada completa
acogidos a las medidas establecidas por Real Decreto
799/1985:

Desempleados menores de veintiséis años.
Tmbajadorcs que se incorporen como socios a Cooperativas.
Por conversión a su finalización de contrato en prácticas en

otro indefinido .. __ . . .. ", ,. '.' ,.......... ..
Por cOll\~ersión a su finalización de contratos para la forma

ción cn otro indefinido
Por con\'Crsión en contratos indefinidos, de los contratos

vigentcs a la publicación del Real Decreto 799j1985,
celebrados al amparo de las modalidades previstas en el
articulo 15 del Estatuto de los Trabajadores (por obra o
servicio determinado, eventual, 'interinidad. lanzamiento
de nueva actividad o temporal como medida de fomento
de empleo).

Dcsempleados menores de veintiséis años contratados por
tiempo indefinido en sustitucíón de trabajadores jubilados
(Rcal DC'CfCto 1194/1985), suscritos antes de I dejunío de
1988.

Con\'Crsión en indefinidos de contratos con-desempleados en
smlltución de trabajadores jubilados (Real Decreto
1194íl985). suscrítos antes de J de junio de 1988.

Conversión a su finalización de contrato de relevo en
contrato por tiempo indefinido y a jornada completa (Real
Decreto 1991/1984. modificado por Real Decreto
799/1985)

Minusvoilidos en Centros Especiales de Empleo (Orden de 21
de febrero de (986). .. .. _ <o , "'.

Mujeres en profesiones u oficios en los que se encuentren
suhrepfcscntadas (Orden de 21 de febrero de 1986).

Contratos que continúan en vigor, realizados en virtud de
disposiciones ya derogadas:

fvlinusvjlidos en Empresas protegidas (Orden de 12 de marzo
de 1985).

Descmpleados mayores de
1293jl970 y 1377/1975)

Adscripción de trabajadores por colabomción social.
Otros contratos no comprendidos en apartados anteriores

14
15
16
17
18

20
44

46

47

48

60

61

45

39

49

51

52

90
19

por salarios de tramitación en juicios de despido. en la disposición
adicional segunda de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del
Estado para 1990, y demás disposiciones complemen1.arias,

Dccímoscxta.-1. A partir de la entrada en vigor de la presente
Orden la cifrJ de 500 trabajadores, contenida en el apartado al, número
1 de! artículo 4.°, y en el apartado a) del número I del artículo 7.°,
a~bos de la Orden del Ministerio de Trabajo de 2S de noviembre de
1966, por la que se regula la colaboración de las Empresas en la gestión
del Régimen General de la Seguridad Social. queda sustituida por la de
250 trabajadores.

2. A partir de la fecha indicada en el aflartadoantcrior se deroga el
apartado d), numero J. derartículo 7.° de la Orden de! Ministerio de
Trabajo de. 25 de noviembre de 1966, por la que se regula la
colaboración de las Empresas en la gestión del Régimen General de la
Seguridad Social.

Dcrimoséptima.-Los españoles que ostenten la condición de funcio
narios de Organizaciones internacionales intergubernamenta!es que,
habiendo agotado el plazo senalado en el artículo 2.° de la Orden de 14
de febrero de ! 980, no hubiesen suscrito el Convenio Especial regulado
en el Real Decreto 2805/l979, de 7 de diciembre. podrán suscribir el
mismo dentro del plazo de seis mescs, a partir del día 1 del mes siguiente
al de la publicación. de la presente Orden en el «Bolctín Oficial del
Estado».

DISPOSlCI0NES TRANSITORIAS

- Primera.-Los trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o AutónomQs
que. en la fecha de surtir efectos las nueVas bases de cotización
establecidas por el articulo 111- de la-Ley 31/t991. de 30 de diciembre.
hubicran optado por las bases máximas permitidas hasta ese momento,
podrán elegir, hasta el último aía del mes siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}. cualquier base
de cotización de las comprendidas entre aquella por la que vinieran
cotizando y el límite máximo que les sea de aplicacíón, redondeada a
múltiplo de 3.000. La nueva base elegida surtirá efectos a partir del 1 de
enero de 1992. .

Segunda.-En el Convenio especial süscrito con anterioridad al 1 de
enero de 1986, en el Régimen Geneml y en aquellos Regímenes
Especiaks que se remitan a aquél en dicha materia, y que tengan por
objeto la protección de las sítua-eiones y contingencias de jubilación y de
IIwalidez permanente y muerte y supervivencia. estas dos últimas
derívadas de enfermedad comun o accídente no l{lbora!. así como de
servicios sociales. se aplicará el coeficiente de 0,7348, a efectos de
determinar la cotización durante 1992.

Tcrceffi.-En el Convenio Especial y otras situaciones asimiladas al
alta. anteriores al 1 de enero de 1986. que tengan por objclO la
protección de las situaciones y contingencias de asistencia sanitaria por
enfennedad común. maternidad y accidente no laboral. protección a la
familia y servicios socíales. se aplicará el coeficiente 0.3252.

Cuarta.-A efectos de determinar la cotización en el Convenio
Esp('("ial suscrito en el -Régimen Especial de la Seguridad Social de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, antes del I de enero
de 1986, se 4lplicará el coeficiente del 0.7348, siempre que el citado
Convenía Especíal no comprenda la prestación de asistencia sanitaria,
En caso contr41ri.c, el coeficiente aplicable será e.J. 0,9401.

Quinta.-Conforme a lo previsto en la disposición transitoria decimo
cuarta del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, la cotización
apncable en los Convenios Especiales suscritos en los Regímenes
Espcríales integrados en el Régímen General de la Seguridad Social o en
el Régimen. de Autónomos, se determinara aplicando los coeficientes
siguientes:

. - L En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Rcgimen
Especial de Trabajadorcs Ferroviarios: 0,7348.

2. En el Convenio· Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial dc los Reprcsentantes de Comercio:

2.1 En el Convenio' Especial suscrito conforme a la legislación
anterior a lil Orden de 30 dé -octubre de 1985. ysiempre que la acción
prptectora del mismo no comprcndn la asistencia sanitana: 0,7348.

Si el Convenio Especial incluye. dentro de las contingencias protegi
dns, la asistencia sanitaria: 0,9401.

2.2 En el Convenio Especial suscrito conforme a lo establecido en
la Orden de 30 de octubre de 19&5: 0,7348.

3. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Regimen
Especial de Artistas;

3.1 En el Convenio Especial que tuviera par objeto la protección de
las situacionl's y cOlltingencias dl' invnlidez permanente y muerte y
supervivencia, dcrívadns de enfermedad común o accidente no lahoraL
Jubilación y servicios socia1cs: 0.7348.

3.2 'Ene! Convenio Especial que, además de las situncíones y
contingcncias sena ladas en el parrafo anterior. tenga como objeto la
P!oteeción de laasistcncia sanitaria: 0.940J.

4. En el Convenio Especial suscrito en el extinguido Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Toreros: 0.7348.
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se- han produ('ido variaciones de la misma que se encuentran rccogidns
en dnTfsas disposicíonc's, cuya aplicación práctica, aconseja su actuali
zacIón y uniflcación en un texto único, en l'! que queden clasificados en
tres grupos según el tipo de control de que son objeto.

Por otro lado, y al at'l1paro de lo dispuesto en el articulo 6.° del Real
Decreto 127011985. de 25 de mayo. por el que se someten a control los
Centros de InspeCCIón de Comercio Exterior (SOI.YRE) los productos
afectados por la Convenc-ión sobre el Cor'ílcrcio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y con el fin
de facilitar el cumplimiento de dicho Real Decreto. es necesario precisar
con mayor detalle los productos que al cstar afectados por la Convcn~
cíón se encuentran sometidos a la intervención de los Centros de
Inspección de Comercio Exh.'rior (SOIVRE).

En su virtud, tengo a bien disponer:

1. Normas generales

Primero.-FulIciollcs de /os Cel/tros de !mJ}cccióll de COf/]erciO
E.ncrivr (SOl VRL).

Los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE) dcsem
peiíarán, en el ámbito de su demarcación, y sin peljucio de las
compctenc.í;ls que correspondan a otros Deparlamentos Ministeriales y
ütr~s Admllllstraclones Territoriales las siguientcs funciones en matería
de inspección y control: .

1. La inspección y control comercial de los productos de importa·
. ción y exportación que determine el Minish:rio de Industria. Comercio

y Turismo. Esta función comprende tres tipos de actuacioncs distintas:

a) La insp<X'ción de calidad -comercial.
b) El examen documental.
c) L:1. inspección y control de los productos. especímenes y partes

de los n~lsmos que se encuentren afcctados por la Convención sobre el
Comen::lo Jntcrnacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres.

Las actuaciones recogidas en el punto a) afcctarán tanto a {os
productos. cnvases, embalajes y ctiquetado, como a las operaciones de
carga' y descarga. estiba y desestiba. almacenamil'nto. acondiciona
miento y tr~nsporte, y en general a cuant,ls caracteristicas y documentos
s¡;;a neccsarlo inspeccionar 'i cxamin'lf para procurar. que en lo concer
nle!Hc a la calidad comercial. dichos productos salgan al exterior o se
reCiban en España en las condiciones debidas y previamente determina
das por la legislación vigente.

2. lnformar a las autorizades competentes sobre las deticiencias
observadas en la exportación e importación de los productos sometidos
a inspección y control.

3. Expedir los certificados que se deriven de su actuación así como
aquellos otros documentos de carácter comercial cuya emisión les sea
expresamente atribuida. .

4. Iniciar los expedientes sancionadores que se derivcn de su
,actuación inspectora o de control, proponiendo las sanciones que
.proceda.

5. Las demás funciones de inspección y control comcrcial que les
scan encomendadas por el Ministcrio dc Industria, Comercio y Turismo ,ji
en el ámbito dc sus competencias. ;:J

Segundo.-Disposiciones aplicables, i:
Los Centros dc Inspección de Comcrcio Exterior (SOIVRE) realiza· ;

d~:lp¿~~ai~~C~r~~t~~S, controles y extimenes de acuerdo con lo que :'..' ...•.

!. Las Reglamentaciones y Normas Técnicas de Calidad y de ....
COll1cn:iahzacióll o cualquier otra disposición que afecte a los productos
sometidos a su intervención }', que siendo de obligado cumplimiento, 'i
fije características dc calidad o de comercialización. asi como las que ....1...·.·.·.
eslabl~z~an condiciones para el ~tiquctado, envasado, almacenamiento, .
.acondlCiOnamiento. transporte, carga y dl'scarga. estiba y desestiba.

2. La Convención sobre el Comercio Internacional de Especil's
Amenazadas de Fauna y Flora Sllvcstre. así como los Reglamentos,
Norm<,ts ~ Instrucciones que 10 desarrollan, y que siellQo de obligado
cmt~phn~lento, afecten a las competellcias que como autoridad adminis-;,~
tratlv!! tlencn encomendadas los Centros de InspeCCIón de Comercio '~'.
Exterior (SOIVRE). :l\•. '

3. Las Reglamentaciones, Normas y demás disposiciones. que .
siendo de obligado cumplimiento, regulen las actividades relativas a la ..
inspección. control y ordenación comercial. ~

4. Las instrucciones de la Dirección General de Comercio Exterior
para las mercancías y durante el tiempo que aqucl~ determine. '

Tercero,-Lugar de la inspección .1' control. - '~t
1, La inspección y control de productos de exportación podrá

rcnlizarse cf! los puertos, aeropuertos, cstaciones de camión y ferrocarril.
tanto en ongen, como durante el transporte y en puestos fronterizos
donde cxislan Centros de Jnspccción de Comercio Exterior y [os puntos
de inspección de ellos dependientes, yen cualquier otro lugar que a tal

ORDEN de 27 de diciembre de 1991 por /a que se dictan
normas de inspección y eolllro/ para /os C('lItros de fllspec
ción de Comercio éXlerior (SOIVRE), dependientes del
Ministerio de lnduslria,-Comcrcio y Turismo.
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Scxta.-:-Pa~ ~etenninar I~ c~tización en los supuestos contemplados
e~ las diSpOSICIOnes transltonas segunda a quinta, se... aplicará lo
dispuesto en el articulo 18 de esta Orden.

Sép~ima.-1. Las dilcrencias de cotización que se hubieran podido
pro.duc~r por la aplicaci~n de lo dispuesto en esta Orden resp<X'to de las
cotizaciones Que, a partir del I de enero de 1992, se hubieran efectuado
l?o~rán s~r ingresadas, sin re~ar~o de mora, 'en' el plazo que finaliza el
ultimo dla del segundo mes SlgUKnte al de la publicación de esta Orden
en el «~oletin Oficial del Estado».

2. Asi~lismo, las diferencias de cotización que se produzcan como
consccuenqade!o que se establece en la disposición transitoria primera,
euand~ lo~ .l,rabaJad,orcs a los que se refiere la misma opten por una base
~l' colizacI?n supenor a aquella por la que vinicren cotizando. se podrán
lIlgre~llr, 510 recar~o de mora, hasta el último día del mes siguiente a
aq~el en Que finalice el plazo de opción que se fija en la disposición
scnalada. '

DISPOSICIONES fiNALES

Primcra.-lií presente Orden' entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos desde el día I
de enero de' 1992. ...

Segunda.:-Sc faculta a las Direcciones Üenerales de Planificación y
Ordc'1ación Económica de la Seguridad Social y de Ordenación Jurídica
~ EU,tldades Colaboradora~ de la Se~uridad Social para resolver, en el
amblto de sus competencias. rcsp<X'tlvas, cuantas cuestiones de índole
general puedan plantea~ en la aplicación de la presente Orden,

Madrid, 16 de enero de 1992.

. .5-, ,En el Convenio Especial- suscrito en el extinguido Régimen
Especial de Escritores de Líbros:

5. ~ _ En el ConvcA,io Especial e.uyo objeto fuese 1a protección de toda
la aC~IOt1 p:rotccl~)fa.dJspcnsada en el Régimen Especial, a excepción de
la aSistencIa samtana: 0.7348.

)·:2, En cl-~~:Hlvcnio Especia,' cuyo contenido comprenda la totali
dad ~c la aCC'l()n~ pr~tcctora dl.spcnsada en el extinguido Régimen
Especial, se seguIra aplicando ('¡lipo ÚniCO de cotización vigente para el
mismo.

El Decreto 282~!1974, de 30 de agosto, sobre administración
territorial del Ministerio de Comercio, establece las funciones a desem
perlar, por los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE).

En el tiempo ,transcurrido desde la aprobación del citado Decreto, las
competencias att:ibuidas a los Centros de Inspección de Comercio
Exterior (SOIVRE), se han visto modificadas, tanto en cuento al marco
jurídic,o en el que se encuadran sus normas- de inspección y control como
en lo relativo a los productos objeto de su actuación, •

Las normas de inspección y control que regulan las funciones·de los
Ccntros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE). deben ser
adaptadas al nuevo marco jurídico derivado de la adhesión de España
a la Comunidad Económica Europea y a las medidas adoptadas por ésta
para la consecución del Mercado Vnico,

En particular, la normativa antedicha debe adecuarse a lo dispuesto
en la Directiva 89/397 del Consejo, de 14 de junio'de 1989, relativa al
control oficial de los producto alimentarios, por cuanto se refiere al
control de la calidad de los productos objeto de comercio de importa
cióny exportación. tanto a nivel intracomunitario como con paises
terceros, como garantía de transparencia y lealtad de las transacciones
cornereiales. .

A tal efecto la presente Orden garantiza la eficacia de los controles,
mediante la clara delimitación de las actuaciones de que son susceptibles
los diferentes productos y la regulación de la inspección por sondeo.

En lo concerniente a la relación de los productos sometidos a la
actuación de los C~ntros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE),

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO·

Y TURISMO


